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CATALUÑA

17213 RESOLUCION de 29 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Puertos y Costas del Departamen
to de Política Territorial y Obras Públicas, por la 
que se hace público el acuerdo del Consejo Ejecu
tivo legalizando a favor del Club de Vela Bla
nes las obras existentes en la dársena deportiva 
del puerto de Blanes.

El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, a pro
puesta del honorable señor Consejero del Departamento de Polí
tica Territorial y Obras Públicas, ha acordado, con fecha 16 de 
marzo de 1983, legalizar a favor del Club de Vela Blanes las 
obras existentes en la actualidad de la dársena deportiva del 
puerto de Blanes, con arreglo a unas condiciones entre las 
cuales destacan las siguientes:

Esta concesión se otorga por un plazo de veintinueve 
años, salvo los derechos particulares y sin perjuicio de terce
ros. El cómputo de este plazo se iniciará el día siguiente al de 
la fecha de notificación al concesionario de la presente Orden.

El concesionario abonará por semestres adelantados en la 
Pagaduría de la Zona Portuaria 1, en Gerona, a partir del cono
cimiento de la presente Orden, el importe correspondiente al 
canon, calculado a razón de setenta y cinco pesetas por metro 
cuadrado y año por la superficie ocupada en la zona marítimo 
terrestre, y de veinticinco pesetas por metro cuadrado y año 
por la superficie ocupada en aguas abrigadas.

El lo por 100 de los puestos de amarre serán reservados para 
el uso público tarifado de las embarcaciones transeúntes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 29 de marzo de 1983.—El Director general de 

Puertos y Costas, Ramón Pous i Argila.

17214 RESOLUCION de 13 de mayo de 1983, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública en concreto 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de «Ferrocarriles de la Generalidad de Cata
luña», con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, núme
ro 1, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, estos Servicios Territoriales de Industria 
de Barcelona, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966; Ley 10/1966; Decreto 1775/1967, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto au
torizar y declarar la utilidad pública a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones esta
blecidas en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
de las instalaciones eléctricas de las características principales  
siguientes:

Referencia: A. T.-AS/ce-41.290/82.
Tramo primero, doble línea eléctrica subterránea alimenta

ción asubestación central Gracia desde ésta hasta la estación 
transformadora 1.522 (FECSA), calle Sarasate, esquina Flos y 
Calçat.

Longitud 3,471 kilómetros y conductores de aluminio de uno 
por 240 milímetros cuadrados de sección.

Barcelona, 13 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe.—2.007-D.

17215 RESOLUCION de 7 de junio de 1983, del Depar
tamento de Política Territorial y Obras Públicas, 
por la que se señalan las fechas para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de 
fincas afectadas por la ejecución del proyecto S-G- 
231 «Mejora de un tramo de curvas. Carretera 
GE-610, camino de Rosas a Vilajuiga, puntos kilo
métricos 0,740 al 0,910 y 1,100. Tramo: Vilajuiga». 
Término municipal de Vilajuiga.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril de 1983, en el «Bole
tín Oficial» de la provincia» de 31 de marzo de 1983, y en el 
periódico local «Los Sitios», de 4 de marzo de 1983, según lo 
establecido en el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril 
de. 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, declarada la urgencia en la ocupación a los efectos del 
articulo 52 de la mencionada Ley por acuerdo del Consejo Ejecu
tivo de la Generalidad de 28 de abril de 1983, se ha resuelto 
señalar el día 7 de julio de 1983 para proceder, previo tras
lado sobre el terreno afectado, al levantamiento de las actas

previas a la ocupación de los bienes y derechos que se ex
propian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en este 
Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona).

A dicho acto deberán asisitr fijándose como lugar de reunión 
las dependencias del Ayuntamiento de Vilajuiga, los titulares de 
los bienes y derechos afectados, personalmente o representados 
por persona debidamente autorizada, aportando los documntos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución que corresponda al bien afectado, pudiéndose hacer 
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos 
o/y un Notario.

Barcelona, 7 de junio de 1983.—El Jefe de la Sección de 
Expropiación.—8.209- E.

ANDALUCIA
17216 RESOLUCION de 9 de abril de 1983, del Servicio 

Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se concede autorización administrativa de 
la instalación eléctrica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a pe
tición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», solicitan
do autorización para el establecimiento de una instalación eléc
trica y la autorización en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en e) capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 

el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas principales 
características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Electrificación de Arroyo Coche, 
en Casabermeja.

Línea eléctrica

Origen: Línea aérea existente en Colmenar-Casabermeja.
Final: Centro de transformación a construir.
Término municipal afectado: Casabermeja.
Tipo: Aérea.
Longitud en Kms.: 3,285.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos.
Procedencia de los materiales; Nacional.
Presupuesto en pesetas: 4.600.000.
Referencia: AT 678/1.812.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Málaga, 9 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Julián Moreno Clemente.—3.792-14.

17217 RESOLUCION de 18 de abril de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Jaén, por 
la que se concede autorización administrativa de 
la instalación eléctrica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», solici
tando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica, y la autorización en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de Instalaciones eléctricas, y el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,


